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RESOLUC10N del Tribunal caUric,acror del concu·r
so-oposición libre a plazas de OolafioradoTes- cien
tíficos del c. s. 1. C., en la especialidAd de Geeto·
pia, por la que se cita a los opositores admittdoa.

El Tribunal que ha de juzgar el c<mcurso-oposición para 'la
provisión de dos plazas de Colaboradores científicos del Con
sejo Superior de Investigaciones Científicas, en laespecia.lidad
de «Geología., con destil)O en los Dep$J:t:amentós de Geología
de Granada y Oviado {Centros coOrdin~()S del C,S. I.CJ.ha
señalado la fecha del 29 de abril próximo para 'la celebración
de dicho concurso-oposición. Para tal día se convoca a los se
fiores aspirantes admitidos p~ra su presentación. a laa dieZ
horas. en el Instituto de Edafología. y Biología Vegetal. <laUa
de Serrano. 115 bis. Madrid.

El orden de actuación de los opositores será el que aparece
en la resolución por la que se hace pública la lista de admiti
dos. publicada en el .Boletín Oficial del Estadnoo del día 25 de
diciembre de 1971.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid. 15 de marzo de 1972:-El Presidente del Tribunal,

José María Fontboté Musolas.

RESOLUCION del Tribunal del cone-urBo-oposición
para la plaza de ProfesorugregadQ áe cPaleontolo
gía_ de la Facultad de Ciencias de la Untverstdad
de Granada por la que ss 'Convoca a los señores
opositores.

Se cita a los señores admitidos al concurso-oposición para
la plaza de Profesor agregado de ..Paleont-ologia- de la Facultad
de Ciencias de la Universidad de Granada. convocado por Orv

den de 12 de marzo de 1971 (<<Boletín Oficial del Estado- de 12
de abriD, para efectuar su presentación ante este Tribunal a
las doce horas del día 16 de mayo próximo, en el aula ..Mada
riaga. da la Escuela- Técnica Superior de Ingenieros de Minas
(calle Rios Rosas, 7, Madrid), y hacer entrega de una Me~

maria, por triplícado, sobre el concepto, método. fuentes y pro~

grama de la disciplina, así como de los trabajos científicos y de
investigación que puedan aportar, rogándose a los señores
opositores entreguen al Tribunal una relación, por quintupli··
cado, de dichos trabajos.

En este acto se dará a conocer a los opositores los acuerdos
del Tribunal para la practica de los dos últimos ejercicios.

Madrid, 20 de marzo de 1972.-E1 Presidente, Antonio Almela
Samper.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

RESOLUCION del Instituto Nacional de Reforma
y Desarrollo A.grario por la que se convoca con*
curso-oposición para cubrir una plaza de Ingenie
ro Industrial,

Vacante una pláza de Ingeniero Industrial en el Instituto
Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario. de conformidad
con lo establecido en el artículo 38 del Decreto de 2l de no
viembre de 1947. modificado por el de 23 de julio de 1953 (cBo
)etín Oficial del Estado" del 14 de agosto)· y con la ·reglamen
tación general para el ingreso en la Administración Pública.
a.probada por Decreto 1411/1968. de 27 de junio., cumplidos los
requisitos que determina el artículo 6.0-2-dl del Estatuto de
PerS<?nal al servicio de. los Organismos Autónomos. la presi~
denCla del lRYDA ha resuelto .cubrírla de acuerdo con las
siguientes

Bases de convocatoria

1. NORMAS GENER.~LES.

1.1. Número de plazas.

Se convoca concurso~oposición para cubrir en el Instituto
Nac}onal de Reforma y Desarrollo Agrario una plaza de ln
g~mero Industrial. con destino en cualquiera de sus dependen
CIas que al térmIno del concurso-oposición aconseje-n las ne
cesidades del servicío,

1.1.1. Características de las plazas:

al De orden reglamentario.-Dicha plaza se regirá por las
normas contenidas en el Estatuto de Personal al Servicio de
los O~~ismos Autónomos, aprobados por Decreto 2043/71. d~
23 de JulIo .(.Bo!e~fn Oficial d-el !?s+''<l-tio'O de 4 de septiembre}
y . demás dlspos1ClOnes modificatlvas o complementarias delmIsmo. . ,

b) De orden retributivo.-Estará dotada en el sueldo y de~
má.<:; retribUCÍones que figuren en los presupuestos generales
del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario.

1.2. Sistema selectivo.

la selección del aspirante se hará mediante concurso-opo
sición que consistirá, en cuanto aJ concurso, en la aprecia
ción de los méritos alegados. y en cuanto a la oposición. que
_constará de una prueba práctica y otra teórica, en la califi~

cación de los ejercicios realizados por los interesados.

2. REQUISITOS DE LOS CANDIDATOS.

Para ser edmitidos a la práctica de las pruebas selectivas
será necesario reunir los siguientes requisitos;

2.1. Generales.

a) Ser espai1ol.
b) No exceder de los cincuenta años de edad.
e) Estar en posesión del tItulo de Ingeniero Industrial o

en' Condiciones de obtenerlo en la fecha en que lermine el
plazo de presentación de instancias.

d) No padecer enfermedad o 'defecto fisico qUt;l impida el
desempei10 de las correspondientes funciones.

e) No haber sido separado mediante expediente di~cípli

narío del servicio del Estado o de la Administración Institu
cional o Local. ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de
funciones públicas.

f)' Los aspirantes remeninos deberán haber cumplido o
estar exentos del Servicio Socia! de la Mujer a la fecha en que
finalice el pla7.0 de treinta d1as sefialados para la presenta
ción de docllmen tos.

2.2. De orden personal.

Los aspirantes unirán a sus instancias una relación de
los méritos alegados. asi como los documentos acreditativos
de los mismos. sin cuya aportación no serán aquéllos calífi
cados.

3. SOUCtTt'DES.

3.1. Forma.

Los Que deseen tomar parte en el concurso-oposición debe
rim consignar en su eolicilud nombre y apellidos, edad, pue
blo de su naturaleza y domicilio. y hacer constar jo siguiente;

a) Manifestar expresa y detalladamente que reúnen todos
los requisitos exigidos en la presente convocatoria.

b) Comprometerse, en caso de obtener plaza, a jurar aca~

tamiento a los Principios Básicos del Movimiento Nacional y
demás_ Leyes Fundamentales del Reino.

el Manifestar, en su caso, si desean acogerse a Jos bene
ficios de la Ley de 17 de julio de 1947, por reunir los requisitos
exigidos en la misma.

3,2. Organo a quien se dirige,

Las solicitudes se dirigirán, debidamente reintegradas, a
esta presidencia,

3.3< Plazo de presentación.

El plazo de presentación sera el de treinta dias contados
a partir del siguiente al de la publicación de la pl'%ente con
vocatoria en el ..Boletín Oficlal del Estado-.

3.4. Lugar de presentación.

La presentación de solicitudes se hará en el Registro Ga·
neral del Instituto Nacional da Reforma y Desarrollo Agrario,
avenida del Generalísimo. número 2, o en los lugares. que
determina el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Adminis v

trativo.

3.5. Importe de los derechos para tomar parte en el concurSDv
oposición.

Los derechos para tomar parte en el concurso-oposición sa
rán de 750 pesetas.

3,6. Forma de hacer efectivo el importe.

El importe de dichos derechos se ingresará directamente en
el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario, o bien
por giro postal o telegráfico, haciéndose constar en este caso
en la 50licitud el número y fecha del giro.

3.7. Defectos en las solicitudes.

De acuerdo con el artículo 71 de la Ley de Procedimiento
Administrativo, se requerirá al interesado para que en el
plazo de diez dias subsane la falta o acompañe los documen
tos preceptivos, apercibiéndole que si no lo hiciese se archivaría
su instancia ::.in más tramites.
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7. CALIFICACIÓN DE. LOS EJERCICIOS.

7.1. Sistema de califiCación de los ejercicios.

Los ejercicios de ~ .. j)~eb& práctjqa '1 loa de la teórica
serán calificados s~~~teqon:.'lIJ1a .. puntuaciónde.·oero
a diez.' saf,;'á¡)dosepD.$l,e.tiQrmenf,ela',D1ec:lj,a «e ambos para
determinar, .la caUficaci()in' de la .. opO$k:'ióu..' siendo n~sario
para aprobar ésta obtener como mítlimo cinC() puntos.

7.2. Sistema·de·valoración··de m¿rito$.

Los nlé-ri,tos del concursante se valorarán con arreglo al
siguiente báremo:

6;6.· Fecha, hol'as :Y lugar·. de- comienzo de- los ejercicios.

El Tribunal. una. ve,zconstiluldo, s,cQrdará la fecha, hora y
lugar en que coID:enzarán:w PTU.eba.s ~tivWJ, y se publicará
ene! ..Boletín Ofit.ial de.! Estado- al m~mos-con quince días
de antelaci.ón.

6-.7. Anuncios. suceSivos!

No será Obligatoria 18 publicaCión de los sucesiv-os anun~
ciO$ d~ celebración d&'1M,reBtan1eS'pruebas en el _Boletín
Oficial del.Estad~.No ofu¡tante.,estosilíluncios .. deberán ha
cerse ,p,úblicos. por el Tdb\·ilat~en los locales donde se hayan
celebrado iaspruebas. .

6.8. Exclusi<m de los O$pirantBs-dura:nte l~fdB6 d6 selección.

Si encUalq~íermomehto.;dá·.. Procédi:m:ie-Jlto.de· ,selección lle
gase a conocimiento del 11.ibunal que al,gunode lliaup1nmt6s
carece de los requiSitos'e;ügidQj!¡ en la PQIl:vocator1a. se le
excluirá de la. misDla¡p~via audiencia" ~l propiointeres8do,
pa~ndoseen.su atSO'Il,)Iil,Jin'iscitcción Qtdi1:uirlasi .se 'apreciase
inexactitud ,en la declataclón qu&.fonnuló.

4. ADM1slÓNDB CANJt!1J)A'rOS.

4.1. Lista ·provt"kmoJ.

Transcllrndo el plazo de; presenta,ción, de :_~tEt.pcias. la, pre~
sidencia ,de JRYDA' aprobará la lista. provisioI!alde admil.idos
y exclUidos; lacual-,'se hará publica en, el -Boletín -Oficial del
EstadO».

4.2. Errores en' las solicitudes.

Los errores de: hecho que pudieran w:Ive"f4rse: PQdrán sub
sanarse. en· c;:ualquier. mOmento dfl!: :oficio oa,peUciQn Qel., inte
resado.

4.3. RecUimacionesc:ont'ra ro. lis:ta provisional.

Contra la lista provJsional, podrán, los interesados i1)terpo
ner ,en "el,' plaZo de quince, días a partir del: slgufent~ a su
publicación "en "~o el _,'.&-Jetú'l ,', ()flcl$l','"d~l ,','~~tt\tio~: ,t~~da.Jll:ación
de acuerdo con ,el" artículo' 121 -de, la:Ley-dEJ~~dJmien:to- Ad-
mini&traUvo. .

4A. Lista definitiva.

LaS reolatnat:;iopes serán" ac:~ptadaso, roohatadasen la Re
solución que Jj9 ,publicará,~neL-lloletill Ofi.cia!' del Estado·
por laque, se apr;u.ebelali8t'4deftfiitlva;' -

4.5. 'ReCUTsosco:ntra'la ltata ,defjrdtiva.

Contra ,;la r9$Olut:ión défb,¡ti'va "podrán lbs', interésados in
terponer recuI'S() de repOSiCión en, el plazo de treinta dí-as.

5, DEsIGNACiÓw. ,COMPOI1CIóN ,. ACfuAClÓNI):EL TRrBtrN',\I,.;

5.1. Tribunal-caUficador.

El, Tribunal califlcador,$erá dE!signado por, esta presidencia
y se 'publicará en el '<~letin Oficial., del Est8.do~;

5.2.Composictón del Tribunal.

Estará cotnpuestopor. los sig\lientes funcionarios dellns-
tituto: .

Presidente:" Director, de 'EquipoS ,Me~icos
Vocales:: Jefe4el ParQ.\Je de Maquinaria. Subjefe del Parque

de MlLquinaria., Un. Ingen1er(), Industrial;
Secretario; Jefe de la Sección' dePer.a-Qfial.

5.3. Ab.tención.

Los miembros del Tribunal:deberán ,abst$lerse .de 1nterve~
nir, notificándolo a esta: ,pr~ideny1a.. cuattd0 ,cofJ,Currall las
circqustaneia& preVi8~, en el artw\.l'Io ,,20 ,de la ,Ley de Proce~

dimiento .Ad.mIn1Btrat1vo;

5A. Recusación.

Los aspirantespodtán recusar $ lósrnié~bros del Tribuna.l
cuando COl1curran las clrc:unStanci.asp:N,Yis~·enel articulo 2Q
de la Ley' 4e, Procedi~ieJ.lto .AdDllnistr$t.iv,o.;

6. CoMIENZO,. DESARROLLO Da LAS PRVEBAS SELBC'tlVAS.

6,1. Ejercicios.

Los. tel1\&S delasJ,Jrueba$'p~C& y·teónclil,8,starán relado
nados con .'. el ejercido .de .la· .p~'é~iQJi.:.(1~. In~á.rO- Industrial
dentro de las actividades:proj)iu del, InstiW:to·, Nacional de
Reforma y Desarrollo Agrarl-o y satán' ~i}ad()sUbr.em-enl;-euor

el Tribunal.

6.2, Comienzo. >

No podrá exceder de ocho meses el tiempo co-.:rlpre-ndj,do -en
tre 1& publicación' de la convocatoria ,y el.' comienzo de· los
ejercicios.

6.3. Identificación de losoposítores.

El Tribunal podrA .requemen cU$,lquier momento • los
opositores· para . que acredlten, Sl1.id~ntic;\a4..

6,4. 01"den .de aétuación d,losopOBitcme8.

En. el~ cie .qu. laaetuacl.ó~de':lo,. ~pps~t9re~ no fuere
conjunta y simUltánea. el onielf'cfe'djcltá,'" ,~'U~óri SEI deter~
minan\ ·mediante·· sóTt8o ..'púbiicilq~8 ••. qa.Té.;:a:. c9ilQcer .·en· el
~~=. ()fi$l .,del &tildO»' al.anunC!.ar~ •.~~: cQml~nio .de la$

6.5. LlaniamíentO$.

Losasplrantesserán conVoci\dQs .. m~iant,e ,Un sclo .. l1~ma~
miento, siendo 'pxcluid4)S Q.el,cQJ19J~~1(ii9qaq,ue~lps, que
no comparezcan.·. salvo JOB .ClLsostté;'~~~,~Y'9f,:a.él>id,atnente
justUicados y libremente apreciados por eLTribunal.

Al Por cada afta o fr:acción de .servicios prestados
como Ingeniero- Industrial:

1. Al Instituto Nacional de Reformá y Desarrollo
Agrario ..'. ... ... ..• '" ... ... ..'. .," ... ...' ... ... ...

2. A Orgap.ismos del Estado. Provincia. o- Mt.nucipio,
en trabajos similareS a los dEilInstituto Na~

cional de Refo~ y Desarrollo Agrario .." ...
3. A Orga:Q.ismos. del.~stado•. ProvinciQ. o. Municipio:,

en trabaJOS' no f;íJJ;l,ilares __ •los del.IJUitituto' Na
cional de ReforI:Q& J Desarrollo Agrario ... .~.

4. A Entidadeii .()'EmJ)~particulares.en trabaios
similares a :loS,4e~.1Il~ituto Nacional de Re--
fórma y DeSatT9llo:Agratio "', ~, ,'"

5, A EnticUtdes. o .EmpreSMpan:i(:.mlare$,en trábe.jos
no similares alas detlnstitu-to Nacional de
Reforma f De~~o!qp;ario.......... ... ..• ...

E) Por cada año ofraccí6n:de serv:küos prestadO!i
como Perito IndU-striál olngenieto TéCnico In
dustrial:

1. Al Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo
Agrarb.:t ,.. ,"., ,:., •. ,'..'.'.-- "', ... ".. , ''''.''' ..~ ,'" ... ,~,.'. '.'..

2, A otros Organismos del Estado, Provincia o Mu
nicipio, en tratJi¡jQ:S'· similares .:a,: .10$ del fnsti
tuto .Nactonal' ~.•~~.'. "'!.... De$8.r:rollo:' Agrario

3 A otros·Or.~ismos .del :Estado, ,Provincia o. Mu
nicipio.e~ t.rabaíos, no si:mnares,a. 'lQS del Jns~
tituto Nat?..onald&Réfo-nna y Des:arrollo Agra-
~ .. , •..•.•... ,...............•".~ , ~ .

4. A Entidades o Eltlptesas.partieu1ax:es,entra:bajos
similares a los del lnatitt.lto Nacional de Be
forma y Desarrollo Agrario ... ... ... ... ... ......

5. A Entidades o, Empresas p&rticu1ar,es. en trabajos
no siIriUai'esalos delJn.st1tu:t<J Nacional de
Refoma y DesarrQllo Agritrlo ... ... ... ...

el Por cada año o ftacciónde otros servicios:

1. Al Instituto Nacional de fleforma y D..esarroHo
Agrario ' 'o, , ••.•'., "', ,'" .•••••..•

2, A otros Organistno~.. del Ef>.tmlo.. Provincia o. Mu
nicipio•. en trabaJ()'.$i.m~res~.IosdelInsti.tuto
NacioDt\l ,deRéf'~:Y ',:DeS8rroll~lJ\grario ...

3. A otrosOrgani&lIipSdelEátado.p~Vinci'a oMu
nicipi();en tr&b&IQsil;o'SItntlares8'1Os delIns
tJtuto Nacional de . Reforma- y. Desarrollo Agra-
rio .;, < .-' ;'; " ' .

4. A EntiQ:8.d~s o Empp~sas particulares. en trabajes
similares a los del Instituto Nacional deRe~
forma y DesarroHoAgrari-o . .- .

D) Por expediente acáqémi~o de IngettierQ 11'1dus~
dustrial '... '" ... ..: ... '" ... ... ... ... "., ..• de O a

Puntos

0,35

0,25

0,30

0,18

0,35

0,25

0,20

0.15

0,05

0,20

0,15

0.10

0,05

I.GIl

¡¡¡"ti! 2 ro, '"
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Puntos

E) Por cada diploma o curso de especialización o
perfeccionamiento, certificado de idiQma extran~

, jero, publicación o conferencia ... .., ... de O a 0,50
F) Por cada titulo de Enseñanza Superior distinto

al de Ingeniero Industrial... O" de O a 1,00
Gl Por otros méritos o distinciones «. de O a 1,00

se entenderá por serVICIOS al IRYDA los prestadus al mis
mo y a los Organismos suprimidos e integrados en él, en vir·
tu de la Ley 35/1971. de 21 de julio. de creación de aqueL

La eallficacl(m correspondiente a los apartados Dl, El, fl
Y Gl será fijada en cada caso por el Tribunal, dentro de los
límites señalados en aquéllas, apreciándose ponderadamente
los m.tritos alegados.

7.3. Calificación definitiva.

La caUfiación definitiva se obtendrá sUmando los puntos
obtenidos en la oposición y en el concurso.

8. LISTA DE APROBADOS Y PROPUESTA DEL TRlBU~.U__

8.1. Lista de aprobados.

Terminada la calificación de los aspirantes, el Tribunal
publicará relación de aprobados por orden de puntuación, no
pudiendo rebasar el número de plazas convocadas.

8,2. Propuesta de aprobados.

El Tribunal elevará la relación de aprobados a la presi
dencia del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agra
rio, quien reaoIvara sobre su aprobación definitivé> y publica
ción en el .. Boletín Oficíal del Estado~.

8.3, Propuesta complementaria de aprobados.

Juntamente con la relación de aprobados, el Tribunal re
mitirá, a los exclusivos efectos del artículo 11.2 de la Reglamen
taci6n General para _el Ingreso en la Administración Públic'l,
el acta de la última sesión, en la que habrá de figurar por
orden de puntuación todos los opositores que habiendo. supe
rado todas las pruebas, excediesen del n-úmero de plazas con
vocadas.

perjUiCIO de la responsabilidad en que hubieran podido incu
rrir por falsedad en la instancia referida en la base 3. En este
caso, esta, presidencia procederá al nombramiento, según orden
de puntuación, a favor de quien a consecuencia de la referida
anulación tuviere cabida en el número de plazas convocadas,

10. NOMBRAMIENTO.

10.1. Nombramiento definitivo.

Por el presidente del IRYDA se nombrara funcionario de
carrera al opositor que, figurando en la propuesta de aprobados
del TribunaL haya cumplido los requisitos previstos en )a pre
sente convocatoria. Dicho nombramiento deberá obtener la apro
baCÍón ministerial correspor.diente.

1 t . TOMA DE POSESIÓN.

11-1. Plazo.

En el plazo de un mes a contar de la notificación del nombra
miento deben\ el aspirante tomar posesión de su cargo.

11.2. Ampliación.

Si circunstancias extraordinarias eXIgiesen un mayor plazo,
podrá ampliarse por orden de esta presidencia en la que se con
signe el fundamentr; de la concesión.

12. NORMA FINAL.

Recurso de canider general contra el concurso-oposición.

La convocatoria y sus bases y cuantos actos administrativos
se deriven de ésta y de la actuación del Tribunal podrán ser
impugnados por los interesados en los t::asos y en la ferroa esta

_blecid?s en la Ley de Procedimiento Administrativo.

Lo que comunico a VV. ~S. para su conocimiento y efectos.
Dios guardA !l VV. SS. muchos años.
Madrid, 1 de ffifirzO de 1972.-El Presidente. L. García de

Otf'yza.

Sres. _Director de Ariministración y Director de EqUIpos Meca~
nicos.---lnstituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario

9. PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS, ADMINISTRACION LOCAL
9.1. Documentos.

El aspirante aprobado presentará los siguientes documentos:

al Certificación del acta de nacimiento.
b) Certificación del Registro Central de Penados y Re

'heldes que justifique no haber sido condenado a penas que
inhabiliten para el ejercicio de las funciones públicas.

e) Titulo de Ingeniero Industrial o resguardo en el que se
acredite haber abonado los derechos de su expedición.

d) Certificado médico oficial. expedido por el Jefe del
Servicio Médico del Instituto Nacional d-e- Reforma y Desarro'
110 Agrario. en el que se acredite no padecer enfermedad o de
fecto fJ:sico que le imposibilite para el ejercicio del cargo.

el Declaración jurada en la que se haga constar no haber
sido separado mediante expediente disciplinario del servicio
del Estado o de la Administración Local.
~ f} _Documento acreditativo. en su caso, de haber cumplido o
estar' exento del Servicio Social de la Mujer.

g) De haber sido incluido en alguno de los grupos seña
lados en la Ley de 17 de julio de 1947, los justificantes que
acrediten su derecho a ello_

h} Dos fotografías de tamaño carnet.

9.2. Plazo.

El plazo de presentación sera de treinta días a partir de la
publicación de la lista de api·obados.

En defecto de los documentos concretos acreditativos de
reuni~ las condiciones exigidas en la convocatoria, se podrá
acredItar por cualquier medio de prueba admisible en derecho.

9.3. Excepciones.

Los que tuvieran la condición de funcionarios públicos es.
tarán !3xentos de lustificar documentalmente las condidones
y reqUlsitos ya demostrados para obtener su anterior nombra
miento. debiendo presentar certificación del Ministerio u .or
ganismo de. que dependan, acreditando BU condición y cuantas
c1rcunstanCl&S consten en su hoja de servicio.

9.4. Falta de presentQciém de documentos.

Quienes dentro del plazo indicado, y salvo los casos de
fuerza mayor. no presentaren su documentación, no podrán
ser nombrados, quedando anuladas todas sus actuaciones. sin

'ti,,'

RESOLUCION del Ayuntamiento de Oviedo por la
que se hace publica la lista definitiva de aspirantes
y la composición del Tribunal del concurso de mé~
ritos para provisión de una pla,za de' Subjefe de
Negociado.

La Comisión Municipal Permanente, en sesión de 9 de marzo
de 1972, acordó aprobar la <:iguiente lista definitiva de aspirantes,
así como el Tribunal que ha de juzgar el concurso convocado
por este Ayuntamiento para provisión de una plaza de Subjefe de
Negociado, cuya convocatoria fué publicada en el ..Boletín Oficial~
de la provincia número 255, de B de noviembre, y en el .. Boletín
Oficial del Estado- número 289, de 3 de diciembre, ambos de 1971:

Admitidos

Don José Luis Cabal Dornínguez_

Excluidos

Ninguno.

El Tribunal designado ha quedado constituído de la siguiente
forma;

Presidente: Ilustrísimo señor Alcalde-Presidente. don Manuel
Alvarez-BuyIla y López-Villamil, o Concejal en quien delegue.

Vocales; Don Vicente de la Vallina Velarele, Profesor de la
Universidad de Oviedo, en representación del profesorado oficial
del Estado. como titular, y don José Luis Martínez López MuiHz,
Profe30r del mismo Centro, como suplente; don Luis Arce Mon
z<)n. Secretario interino del excelentísimo Ayuntamiento de Ovie
do; don Santiago Fentallea Baena. Secretario general del Gobierno
Civil, en representación de la Dirección General de Administra
cíón Local; don Juan Manuel Monte Nufio. Abogado del Estado,
Jefe en la provincia. como titular, y don Manuel Alvarez Valdés
y Valdés, Abogado del Estado, como suplente, y el Jefe de la
Unidad Administrativa de Régimen Interior, don Celestino Fer
nández y Fernández-Trapa, quien actuará de .Secretario del Tri
bunal.

Oviedo, 10 de marzo de 1972.-EI Alcalde, Manuel- Alvarez
BuyIla y López-VillamíL-1.972-E.


